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TltulaNls . Datos de lliS nncas

Número Superrlde
de la tinca Nombre y apelildos Domidlio Identificación SItuación a ocupar etilo! o (U Iliva

catastral -Hectáreas

•
1 Juan Tugues Granollers. ililanova de la Agu- 8/194 Les Canals (l), 0,2680 Pinar uea.

da.
2 a José Bernaus Codina. Vllanova de la Agu 8/205 Les Canals (l). 0.4400 Pina. uca.

b da, 0,4800 Cereal s. 3'-
o 0,2700 Pinar uca.

3 Josefa Giriberts Moncunill. Ponts. 9/1 Xuruvina Ul 1.5120 Pinar uca.
4. Josefa Giriberts Mon~uniJl. Ponts. 9/1 Xuruvina. 0.6680 [Jinar uca.

b O,ú4uO Cereal 5. 3'-
o O, fl)40 Cereal s. 3."
d 0.0:6.10 Pinar uea.
a 0,0280 Cerea! s. 3.-
r • O,L.-'-HO Viño s. 2,"
g 0.'-'200 Cere'i¡ s. 3,-
h 0.0180 Erial p. uca.
l O,;)OO(l Pinar llca.

S a Josefa Giriberts Moncunill. POnts. 9/1 Xuruvina. O,(JlBO Cereal s. 3.-
b O.oJeOO Cereal s. 3.-
o O.OiHO Cerea! s. 3.-
d 0,0400 Cereal s. 3.-

• 0,1040 Cerea.' s, 3,"
r . 0,0560 Cereal s. 3,"

g O.O',,wJ Cere~l s. 3."
, 0,0:20 Cerea! s. 3.-

l 0,7900 Pinar uea.
8 a Teresa Vila Jounou. Vilanova de la Agu· 9/3 Puxenserich. 4.72.$0 Pinar uca.

b da. 0,3200 Cerea] s. 3."
e 0.7200 Cereal s. 3.-
d U!440 Pinar uca.
• . 0,100J Cereal s. 3."
r 1,1640 Cereal s. 3.-
g 0,<"1440 Erial p. uca.
h 0.1M60 Erial p. uca.
i 0,0920 Erial - uca.
I 4,.5440 ~inar uca.
k O.MOO Cereal s. 3.-

7 a Germán Jau Casp'a. P..o~ts, 9/. Formiguera. 0.1440 Cere31 s. 3,-
b 0,0800 Cereal s. 3."
o O,ii6(,() C"'rPéj ~ s, 3.-
d 0.4800 Pina. uea.

8 a Montserrat Jou MarquilJes y Tiurana 9/. Masucó. 0,7200 Cereal s. 2-
b otro, 0.0040 Cerea; s. 3.-
e 0,0480 Cereaj s. 3."
d 0.0680 Cerea; s. 3."

• 0.1040 Cere'1J s. 3"
r 0.8480 Cerea; s. 2.-
g • 1.0920 Pinar uca,
h 0,0080 Erial p, uca.

9 a Germán Jou Caspa, Ponts.
,

9/S Formiguera. 6,3880 Pinar uca
b 0.0720 Cerea! s. 3-
o 0,2880 Cereal s. 3."
d 0()Q20 C"'rea! s. 3,-

• 0,3320 Cereal s 3.-
I 0,0120 Erial p. uca.

~
0.2000 Erial p. uca.
0.1480 Cerea: s. 3.-

l 0,021l0 Erial p. UCI'!..

i 0,0800 Camino.
k 0,0800 Cereej 5. 3."
1 0.2280 Erial p. uca.
m 1,4400 Cereal s. 2"
n 0,3440 Erial p, lIca.
o 0.6000 Cerea: S. 2.-
P 0,0040 Camir,o.
a 0,2160 Pinar uca.
r 0,0240 Cereal s. 3,-
S 0,0720 Cereal s. 3.-

10 Germán Jau Gaspa. Ponts. 9/S Formiguera. 0,3760 Pina!'" uca.
11 Montserrat Jau Marquilles y Tiurana. 9/0 Masucó, 2,9160 Pinar uca.
12 y otro,

G€rrnán Jau Gaspa. Ponts. 9/S Formiguera. 0,5240 Pinar llea,

(iJ Enclave de OHola.

26324 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983, de la
Confederación Hidrográfica del Ebro, para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por las expropiacio
nes motivadas por las obras de embaJse de Rialp,
variante de carretera, expediente número 2, térmi
no municipal de DUola CLérid4).

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 1982 fueron declaradas de urgente ejecucIón laz obras de

referencia, a fin de que sea de aplicación en las exprDpiaciones
el procedimiento previsto en el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia. y en uso de las atribuciones qUe tiene con
feridas el exc~lent1simo señor Delegado del Gobierno en esta
Confederación, ha tenido a bien convocar, en los locales de la
Alcaldía de OHola fLlridal, para el día 18 de octubro de 1983,
a las dieciséis horas, a todos los propietarios afectacios por el
procedimiento y qUe se expresan en la adjunta relación, para
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qu~ .. sin perjuicio de trasladarse al terreno. si alguno asf 10 AI.calde de OUola (L~rida). o Concejal ~n quien delegue, podrán
sollclta. se proceda al levanta.miento de aetas previa~ a ;a OCU· aSistir los prOpIetarIOs, ejercitando los derechos que al efecto
paci0n de las respectivas fincas. determina el mencionad? artículo 62, en su párrafo tercero.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcu.sab'emente el zaragoza. 16 de septiembre de 1983:-EI Ingeniero Director
repcesl'ntante y el Perito de la Administración, asi como el José Antonio Vicente Lobe;ra.-12.214-E. . '
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1 a La1.lra y Montserrat Piulats Sant Solsana. 1/7 Mas den Torres. 10,6568 Pinar uca.
b 0,0400 Cereal s. 3.-

__o

•
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACJON

RESOLUCION de 5 de agosto de 1983, del Instituto
de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de Socie:
dades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas
a este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publi
car relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonización
y ~?Ciedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap·

- tl:lcIon conforme ~ lo establecido en las disposiciones transito·
nas segunda y ter96ra del Real Decreto 1778/1981, de 3 de
a~osto, se incorporan. al Registro General de Sociedades Agra
nas de TransformacIón, con mención de los datoc con que
f!guran en el mismo, que sustituyen, a todos los efectos a
cuantos venían constando en su Registro anterior as[ como 'las
modificaciones y disoluciones registradas de las publicadas ante
riormente.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 19.455-1.401
resulta ;nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.528, denominada .Agrovega.. de res
pons~bilidad lim~tada, domi~iliada en carretera de Máiaga , 121,
El Ejido (Almena), y constituida para protlucclón y comercia·
lización de horta.Iizas.

.El Grupo Sindical de Colonización número 16.155 r€sulta ios
cr.lto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transtormación
numer~ ~.529, ~e,!ominada .Nuestra Señora del Puerto", de res·
ponsabilldad ~lm.ttada, domiciliada en Torrejón el Rubio ICáce
res), y constituIda para. explotación en común de tierras y
ganados. .

.El Grupo Sindical de Colonización número 6801 resulta ins
c~lto en la forma siguiente: Sociedad Agraria d::l Trar.sformación
n.u~ero 2.530, .d~~ominada..•Capilla Fraile.. , de respoT~sabilídad
hmJtada, domICIlIada en fmca .Capilla Fraile.. San Martín de
Pusa (Toledo), y constituida para explotación' comunitarIa de
ganados y comercialización de los productos.

La So~iedad Agraria de Transformación numero 19.352-1.145
resuJ.ta Insc~!ta ~n la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Tra~l~forma.cl':ln numero .2 ..5~1, denominada «Tasago .. , derespon
sab¡lida.? l.iI~l.ltada, dom.lcl~Iada en finca cLa Toribia.. , Guadal
ca~a! (SevIl,a) , y .c~nst1tUlda para promoción, gestión y reaJi-
za~lon de .toda .actlvldad agropecuaria. -

Ül, Socled~d Agraria de Transformación número 8.438-748
resulta Inscrita e.n la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaCión numero 2.532, denominada .. Estrella Matutina..
dé responsabilidad. ilimitada, domic:Jiada en Fuentepelayo (Se~
govla) '. y con~htulda para actividad agrol-i'JCuarja.

El Grupo Smdlcal de Colonización número [6.347 resulta ins
crito en [¡\ Jorma siguiente: Sociedad Agraria de 'I rans!unnación
numero ,2.;)33" denominada. .cHermanos Garcia Palomo•. de res
ponsablildad 1l1J'!llt~da, domIciliada un Valverde (k·¡ rv.Rlano (Se
gov,lal, y con.stIt.Ulda para actividad agrícoia y ganadera.

,El Grupo Smdlcal de Colonización número 1l.162 resulta ins
C~ltO en la.. forma sig,:üente: Sociedad Agn..r¡a de 1 rar.sformaclón
n,umero 2,?3.4~ denommada cEI Pinar., de respansabi1:dad ilimi
tada, domlc¡jl~daen calle Santo Tomás, 4, Segovia, y constltuida
para explotaclOn ganadera.

_ L~ Socied~d Agraria de Transformación número 18.732-603
~.su,ta msc~I,Ia e~ la forma siguiente; Sociedad Agraria de
ransf?~macl':l~ n.umero 2.541, denominada ,Plan Chifle~. de res

~OnSab¡lldad lliml,tada, domicili~c:la en calle Ermita: Bajas, 13,
_enamagorsa {~alagaJ, y constituida para transformación de
"ecano en regadlO.

Li, Socied<:td Agraria de Transformadon número 18.943-1.002
resu ta Inscrita en la forma sigu1elHe: Soc;.,:oad Agraria d.;

Transformación número 2 542, denommada -La SegOVIana.. de
responsablliJo:.I.d lhnlltada, domiCiliada en Pozo Las TIerras' 23
Carbonero El Ma:yor {Segovia}, y constituida. pa. transro~ma~
ci6n de productos agrarios.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.931 resulta ins·
c~ito e:r,t ;J. forma sÍlIuiente: La. 30cieaad AgrarIa de Transforma
CIón numero 2.543, denominada .Los Llanos.. , de responsabilidad
ilImitada, domiciliada en Palazuelos de Eresma (Segovia) y
cor.stituiJ.a para explotación ganadera. '

El GruJO Sindical de Colonización número 9,789 resulta ins~
crito en la forma siguIente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2,544, denominada .Palomo.. , de responsabilidad ilimi
t~a, domiciliad.a en calle Oteruelo, 18, Valvenle Majano (Sego
vIal, y.ccnstltulda para e}tplotaclón agrkola y ganadera.

El Grupo Sindical de Coloni'i-lción número 15.872 resulta ins
cr~to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 2.545, denominada cMijasanblan.. , d~ responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Balisa {Segovia y constituida para
explotación ganadera. '

El Grupo Sindical de Colonización núrnMO 9.982 resulta ins
crito en ,:.. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
númer~ 2.546, de~ominada .Nuf'stra Señora del Burgo~. de res
ponsabllJcad~limltada, domiciliada en Turégano (Segovia) y
constituida para explotación ganadera. .

La Sociedad. Agraria de Transformación número 18.955-895
resulta inscrita .en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.547, denominada cIngaser.. , de res
p~nsabHidad ilimitada. domiciliada en camino de Moraleja sin
nume\'o, Coca (Segovia), y constituida para cría y cebo de
ganado porcino y fabricación dO! p~nso .

La Sociedad Agraria de Transformación ñúmero 18.570-506
re~uJta inscrita .en la forma. siguier.ite: Sociedad Agraria de
Transform.ación número 2.548. denomina.da -El Cam.pillo., de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Zarza de Granadilla
(Cáceresl. y constituida para. repoblación forestal.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 19.822-1.123
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 2.549, denominada .Cabrillas Altas-, de
responsabilidad limitada, domiciliada en ca!le Nueva, 2, 3.0 A,
Vélez-Málaga (Málaga), y constituida para electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 18.880-883
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.550, denominada .La Ver. tilla- de
responsabilidad iliY!1it~a, dumicUiada en La Ventilla, Anteq~era
(Málaga), y constitUida para explotación en común de tierraS.

El Gru:Jo Sindical de Colonización número 13.339 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.551, denominada -Santa Cecilia-, de responsabilidad
I:mitada. dom!ciliada en Seares-Castropol (Oviedo), y constituida
para exp]ota':::lón comunitaria de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Coloniz.ación número 16.558 resulta ins
crito en h forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
núm~ro 2..552, .denomina~o. ~Nuestra Señora de Gula.. , de respon
sabilidad 11lmltada, domICIliada en calle Mora Figueroa., 3, Vi !la
nue~a del Duque (Córdoba), y constituida para explotación en
comun de tIerras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.2fll resulta ins
cr.ito en 1<. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 2.553, denominada cHermanos Ramos., de responsabili
dad lim¡~~da, domicLliada en calle Moral, 2, Teba (Málaga),
y constItUida para explotación en común de tierra. electrifica
ción, riego y maquinaria '.

. El Gr~po Sindical de ColonIzación numero 13.484 resulta ins
cn,to e~ la forma siguiente: SocJedad Agraria' de Transforma
c.lO~ numero 2.554. denommada _La Cerruda.. , de responsabilidad
limItad,",:,' domiciliada en calle Espíritu Santo, 14, Las Palmas,
y constItuida para cultivo hortofrutícola. y exportación de sus
productos.

La So:;jedad Agraria de Transformación número 20.122-1.9
resu 1ta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria {
Tmnsformnción número 2.555, denominada «Encomienda '


